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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 
CORRECCION de errores de ta Ley 47119ff1, de -22 
de julio, de modificación de determinados articulas 
del Código de Comercio sobre protesto de letras de 
cambio. ' 

Advertido error en la inserción 'Qe la mencionada Ley. pU' 
blicada en el «Boletín OIicial del Estado» número 171). de fecha 
24 de julio de 1967, páginas 10460 a 10462, se transcribe a con· 
tinuación la oportuna rectificación : 

En el articulo quinientos cinco-uno. párrafo tercero, I1neaE 
cuarta y quinta, donde dice: « ... si tampoco en éste figurase .. . », 
debe decir : « .. . . si tampoco en ésta figurase ... ». 

--~;.. . 

MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 20 de julio de 1967 por la que se es
tablece el Plan de actuación de los estudios noc
turnos de Bachtllerato para trabajadores en el año 
académico 1967-68. 

nustrisimo señor : 

Visto el alcance y desarrollo de los estudios nocturnos de 
Bachillerato establecidos pa.ra llevar la Enseñanza Media a la 
población trabajadora; elevadas las propuestas por los Directores 
de los Institutos y elaborados los informes por las Inspeccio
nes de Enseñanza Media de los Distritos Universitarios, procede 
disponer el plan de actuación para el año académico 1967-68. En 
su virtud, 

Este Ministerio ha dispuesto : lO 

, Primero.-Establemmtento.-Durante el año académico 1967-
68 funcionarán los siguientes estudJos nocturnos de Bachl.Uera
to pall'a trabajadores : 

Sección primera.-Estudios completos 

A) Comprendiendo la totalidad de los cursos de Bachille
rato y el curso Preuniversitario ' 

' 1. Estudios nocturnos masculinos del Instttu·to «iRam1ro de ' 
M~tu», de Madrid. 

2. Estudios nocturnos mascuUnos del Instttuto «Maragall», 
de Barcelona. 

3. Estudios nocturnos femeninos del Dlstituto «Maragalb. 
de Barcelona. 

Sección segunda.-Estudios nocturnos masCttlinos 

1.0 

. InstItutos 

4. Albacete (M.) 1 
5. ALbaida .. . ... .•• 1 
6. Alcoy ... ... .. . •• . 1 
7. Algeciras ... .. . .•. 1 
8. Alicante (M.) ... .. . 1 
9. Almerta (M) 1 

10. Andújar.. . ........ . 1 
111. Antequera .. . .. . .. . 1 
12. Arrecife. de La.nzarote. 1 
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5.0 6.0 

1." 

13. Astorga ... ••• ... ...... 1 
14. Avila (M.) ... ... ... ... 1 
15. Avilés (M) ... ... ...... 1 
16. Baeza.. .... .. . ... .. . ..• 1 
17. Barcelona, «A. March». 1 
18. Barcelona, «J. Aus-

tria» ... ..... . ..... . .. . 
19. Barcelona, uM. Pe

la.yo» .. . ... .. . .. . .. . .. . 1 
20. Barcelona, «M. y Fon-

tanals» ... ... ...... .. . 

21. Béjar .............. . 
22. Cabra ................. . 
23. Cáceres (M.) ... • .. 
24. Cartagena (M.) ... • .. 
25.- Ceuta ..... . .. . .. . 
26. Ciudad Real (M.) 
27. Ciudad Rodrigo .. . 
28. Ecija ........ . ... ..... . 
29. El Ferrol del Caudi-

llo (M.> ... .. . .. . .. . 
30. Elche ... .......... .. 
31. Gerona ... .. . . .. 
32. Gijón, «Jovellanos» ... 
33. Granada, «P. Suárez». 
34. Huesca .. . .. . .. . ... . . . 
35. Jaca .. . ... ... ......... . 
36. Jaén (M.) ...... . .. . . . 
3'7. Játiva '" ........... . 
38. Jerez de la Frontera .,. 
39. La Corufía (M.) ... • .. 
40. ' La Laguna .. . .. . ..... . 
41. La. Lina de la Concep-

ción ......... ... .. . 
42. Las Palmas (M'> .. . 
43. León, «Padre Isla.» 
44. Lérlda ... ..... , .. . 
45. Logroño.. . .. . .., .. . 
46 Lorca ... ...... ..... . 
47. Luarca ...... ..... . 
48. Lugo (M.) .. . ... .. . 
49. Madrid, «C. ClBneros, 

50. Madrid, «Cenantes» ... 
51. Mahón .. ....... . .. 
52. Málaga. (M.) .. . .. . 
53. Manresa...... ... . .. 
54. Mataró ... ........ . 
56. Mieres.. . • ..... .. . 
56. Murcia (M.) ... .. . 
57. Orense (M.) .. , ...... .. . 
58. Oviedo, «.Alfonso lb. 
59. Palencia ... ... .. . .. . ... 
60. P a 1 m a de Mallorca. 

(masculino) ... .. . .. . • .. 
61. Pamplona (M.) ... . .. .. . 
62. Plasencia ... .. . .•• .. . 
63. Pontevedra (M.) ••• .. . 
64. Puertollano ... .., .•• • .. 
65. Salamanca (M.> ... '" 
66. Sama de Langreo ... . 
6'l. San Sebastián (M.) .. . 
68. Santa Cruz de le. Pal-

ma .. .... .. ... . 
69. Santa Cruz de Tene-

rife .. . .. . .. . .. . 
70. Santander (M.) 
71. Se.ntlago (M.) ... ... • .. 
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1.0 

'72. Seo de Urgel ... .,. . .. 
'73. Sevilla, «s. Isidoro» ... 1 
'74. Thle.vera de la Reina. 1 
'75. Toledo ... .. . ... .,. ... 1 
'76. Torrelavega ... .., ... 1 
'7'7. Valencia, «L. Vives» ... . 2 
78. Valladolid, «Zorrila»... 1 
'19. Vigo (M.) ... ... 1 
80. Vitoria (M.) .. . 1 
81. Yecla .. . ... .. . 1 
82. Zamora (M.) .. . 1 

Secciones Delegadas : 

83. Alcázar de S. Juan 
84. Candás ... .... ... ,. 
85. Madridejos ... ... .., 
86. Onda .. . ... ... ..• . ,. 
87. Se.n:tomera..... .. .. 
88. Utrera ...... ... .. . 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
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Número máximo de grupos 
de alumnos 
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138. Toledo .. . ••• ••• ... 1 
139. Torrelavega ... 1 
140. Valencia «S. V. Fe-

rrer» .. . ... ... 2 
141. Vigo (F.) •. . ••• ••• ••• 1 
142. Vitoria (F.) . .. ... .•. ..• 1 
143. Yecla .. . .. . ... •.• 1 
144. Zamora (F.) ... .. . ... 1 

Secciones Delagadas : 

145. Madridejos ... .. . .. . ... 1 
146. Onda ... ..• ... ... .•• ... 1 
147. Utrera ... ... .. . •.. ... 1 

Número máximo de grupos 
de alumnos 

Cursos 
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Segundo.-Condiciones de la autorización.-Las autorizaciones 
que por esta Orden se confieren se entenderán revocadas, srulvo 
resolución expresa en contrario de la Direccrión Genera<! de 

Sección tercera..-Estudios nocturnos femeninos 
Enseñanza Media. respecto de aquellos cursos en los que du
ran,te el plazo de matrícula no hubieran formalizado ésta por 
lo menos veinte a<!umnos. 

Institutos: 

89. Albaida ... 1 
90. Alcoy ... .. .... .•• ." 1 
91. Alicante (F.) ... .. , 1 
9'2. Almeria (F.) ... .., 1 
93. Aranda de Duero ... 1 
94. Arrecife de Lanzarote. 1 
95. Astorga .... .. .. . . .. .. . 1 
96. Avilés (F.) ... ... .. . .. . 1 
97. Barcelona, <d. l. Ara-

gón» ... .. . ........ ' .. . 
98. Barcelona, «M o n t ¡; e-

rrat» ... .. . 1 
99. Béjar .... ,. ... 1 

100. Bilbao (F.) .. . . .. .. . 1 
101. Cáceres (F ) 1 
102. Cádiz (F.) ... 1 
103. Oastellón de le. Pla-

na (F.) ..... . ' " . " 1 
104. Ceuta .. . .. ...... 1 
105. Ciudad Rodrigo .. , ... 1 
106. Cuenca (F.) .. .... . " ... 1 
107. Elche.. .. . .. . .. . ... .. . 1 
108. Gerona ... .. . ... ." ... 1 
109. Gijón, «Doña Jimfna». 1 
110. Granada, «Ganivet»... 1 
111. Huelva .. ...... , .. ' 1 
112. Jaca .. . ... ... ... ... ... 1 
113. Játive. .. . ... ... 1 
114. La Coruña (F.) 1 
116. La Linea de la Con-

. cepción .. . '" ... ..... . 1 
116. Las Palmas (F.) . ,. .. . 1 
11'7. Logroño ... .. . .... '. ... 1 
118. Larca. .. .. . ... ..• ." . .. 1 
119. Luarca... ... .. . ." .. . 1 
120. Lugo (F.) ... ... ...... 1 
121. Madrid, «B. GaUndo». 1 
122. Mahón ... ... ... 1 
123. Manresa .. ; ... ... ... ... 1 
1~ Mataró ... ... ... . .. . .. 1 
125. Mieres .. , ... .. . .. . 1 
126. Murcia, «(S . Faje.roo». 1 
12'7. Orense (F.) .. . ... . ' .. . 1 
128. Oviedo (F.) .. . ... .. ' ... 1 
129. Palma de Mallorca (F.) 1 
130; Pontevedra, «V. Inclán» 1 
1~1. Puertollano... .. . 1 
132. Salamanca, «(L. Mldl'a-

no» .. ....... ....... ,. 1 
13B. Sama de Langreo ... 1 
134. Santander (F.) .. , . .... 1 
135. Santiago (F.) .. . ..' .. . 1 
136. Seo de Urgel ... ." ... 
1317. Te.1avera de la Rtina. 1 
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Tercero.-Plan de estudios.-En los , estudios nocturnos se 
impartirán las enseñanzas establecidas para loorespectivoo cur
sos en el anejo l . apartado A, para los adumnos, y apartado B, 

. para las alumnas que señala el Decreto 90/ 1963. de 17 de 
enero ((Boletín Oficia¡[ del Estado» del 26). excepto el primer 
curso, qUe será de aplicación el aprObado por Decreto 1106/ 1967. 
de 31 de mayo «(Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio) . 

Cuarto.-Profesorado.-El profesorado que ha de atender lns 
estudios nocturnos será designado por el Director del Insti
tuto. excepto Jos Pmfesores de Religión y de Disciplinas del 
Movimiento cuando hayan de ser distintos de los que dan las 
olases diurnas. Los distintos Profesores de Jos estudios noctur
nos. sean Catedráticos numerarios o no Jo sean. dependerán 
de modo inmediato del Director del Centro o. en su caso, del 
Delegado de los estudios nocturnos en todo lo relativo a las 
enseñanzas. 

Quinto.-Retribuciones.-Con cargo a los créditos que el 
Ministerio de Hacienda conceda para el funcionamiento de los 
estudios, nocturnos se retribuirá al persona¡[ durante los ocho 

1 C 1 C I meses siguientes: enero a I mayo Y octubre. noviembre y di-
~embre de 1968. Si se trata de personal con coeficiente, per" 
cibirá su remuneración con cargo al crédito de comp¡ementos, 
Si no tuvIera coeficiente. la recibirá del crédito global de es
tudios nocturnos. En ambos casos en proporción a sus horas 
de trabajo efectivo. Los ProfeSores de Formación del Espíritu 
Nacional. Escuelas de Hogar y de E<lucación Física percibirán 
sus haberes de la Delegación Nacional competente. 

Las remuneraciones que se abonen serán compatibles con 
los demás devengos a que el personal tenga derecho por sus 
funciones en el Instituto, de acuerdo con la Ley de Retribu
ciones y disposiciones complementarias. 

Sexto.-otro personal de estudios nocturnoo.-El personal ad
ministrativo y subalterno de los Institutos que presten servicio 
en los estudiOS nocturnos y pertenezcan a Cuerpos generades ' 
de la Administración, asi como el persona;! interino o contra
tado por la Subsecretaria del Depa.rtamento. recibirán las co: . 
rrespondientes remuneraciones establecidas por el Organismo 
que realizó su nombramiento. 

Séptimo.-Tasas.-Según 10 dispuesto en ¡ars normas vigen- .' 
tes continuarán aplicándose el mismo régimen de años ante
riores, a saber : 

a) Los alumnos que se inscriban en los estudios nocturnos 
abonarán por matricula de ingreso. de curso y de asignaturas 
sueltas. en su caso (incluida la tasa complementaría por For
mación del Espiritu Nacionail, etc.> . sólo el cincuenta por ciento 
de las tasas es~ablecidas. 

b) Los alumnos de los estudios nocturnos estaolecidos en 
los Institutos Nacionales de Enseñanza Media abonarán men
sualmente la mitad de la cuota fijada para los a;!umnos de las 
clases diurnas, Sin embargo, esta tasa sólo podrá ser exigida 
por el Instituto cuando la Dirección General de Enseñanza Me-
día le haya concedido autorización expresa, previa la compro
bación de que asisten, efectivamente. a aas clases de los estudios 
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nocturnos · cien alumnos por 10 menos, y de que el rendimiento 
de éstos aAcance un nivel aceptable, supuesto en todo caso que 
se hallen establecidos al menos los dos prlmeros cursos del 
plan de estudios. 

c) PQr la inscripción para el examen de grado y por los 
aemás conceptos todos los alumnos pagarán las tasas generales 

d) Las reducciones y exenciones de que se benefician los 
alumnos por pertenecer a familias numerosas o por otro título 
versarán sobre las cantidadas que resultan de la aplicación de 
las normas de los presentes apartados. 

Octavo.-ApllCacion.-Se autoriza a la Dirección General de 
Enseñanza Media para dictar las instrucciones que el desa.rrollo 
v la interpretación de esta Orden hagan necesarias. 

Noveno.-Derogación.-Se derogan todas las Ordenes que se 
opongan a lo dispuesto en la presente. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarDe a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

~INISTERIO DE TRABAJO 

RESOLUCION de la D irección General de Ordena
ción del Trabajo por la que se aprueba el Convenio 
Colectivo Sindical Interprovincial de la Industria 
de Colorantes, acordado el 8 de mayo de 1967. 

Visto el texto del Convenio Colectivo Sindical Interp·rovin
cial de la Industria de Colorantes y sus trabajadores, acordado 
p.I 8 de mayo de 1967; Y 

Resultando que por la Secretaría General de la Organización 
Sindical se eleva a esta Dirección General de Ordenación del 
Trabajo el texto literal del referido Convenio, haciéndose cons
tar de manera expresa que las normas del Convenio no tendrán 
repercusión alguna en los precios ; 

Considerando que esta Dirección GeneraA es competente para 
dictar la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 19 del Reglamento de Convenios Colectivos Sindi
cales, de 22 de julio de 1958, qUe desa·rolla lo dispuesto en el 
artlcuJo 13 de la Ley de 24 de abril del mismo año; 

Vistas las disposiciones legales citadas y demás 'de g'enera,1 
aplicación , 

Esta Dirección General acuerda : 

PrimerO.-Aprobar el Convenio Colectivo Interprovincia~ de 
Indust rias de Colorantes 

Segundo.-Disponer la pUblicación de esta Resolución y del 
texto del Convenio en el «Boletín Oficiail del Estado». 

Lo que comuruco a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 

. Madrid, 19 de julio de 1967.-El Director general, Jesús Pa
sada Cacho. 

Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE 
LA INDUSTRIA DE COLORANTES DE !_NILINA, PIGMEN
TOS, PINTURAS Y BARNICES, TINTAS TIPOLITOGRAFI
CAS, COLORES, BARNICES, ESMALTES CERAMICOS y 
VITRIFICABLES Y DE TINTAS DE ESCRIBIR Y VARIOS 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Sección 1.a-Ambito territorial, funcional y personal 

Artículo 1.0' Las disposiciones del presente Convenio regirán 
en todo el territorio nacional, excepto en aquellas prOVincias 
y Empresas que en el momento de la entrada en vigor del 
Convenio tuvieran aJguno otro vigente, sa,lvo el derecho de aco-
gerse a aquél. .. 

Ar,t. 2.0 Quedan sometidas a las estipuJaclones pactadas en 
este Convenio todas aquellas Empresas encuadradas en la v~ 
gente Reglamentación 'NacionaJ de Tr;¡.baja de la Industria Quí
mica del Grupo de Colorantes. dedicadas a la fabricación <le 
colorantes de anilina. pigmentos. pinturas Y. barnices, tintas ti
politográficas. colores, barnices, esma·lV'..s cerámicos y vitrificables 
y de tintas de escribir y va,rios. siendo también de aplicación 
a aquellas otras actividades que sj·rvaa de complemento o acc&-

, sorias a las industrias dedicadas a l~ fabricaciones expresadas. 
Art. 3.0 El presente Convenio afecta a la totalldaddel per

sonal ocupado par las Empresas y a todo aquel que 'ingrese du
rante la vigencia del mismo, a excepCión del comprendido en el 
artículo séptimo de la Ley de Contrato de Trabajo. 

Los cargos de Director y Subdirector se regirán por el con
trato que particularmente celebren con sus respectivas Empre-
sas y subsidiariamente pOr el presente Convenio. 

Sección 2.a-Vigencia, duración, prór,oga, rescisión y revísión 

Art. 4.0 Las estipulaciones contenidas en el presente Con
venio entmrán en vigor el día 1 de abril de 1967 a todos los 
efectos. 

Art. 5.0 La duración del Convenio será de dos años, con
tados a pa.rtír de su entrada en vigor, salvo los supuestos de 
prorrogado, resolución a que se refieren los artículos siguientes: 

Art. 6.0 El Convenio se entendera prorrogado tácitamente 
de año en año, mientras no sea denunciado por cualquiera de 
las partes con una antelación minim:t de tres meses al venci
miento del p~azo de duración pactado o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

Art. 7.0 Se considerarán, en todo caso, como causas de re-
visión de modificación de las cuotas de Seguridad Social, Mu
tuaUdad y Plus FamiUar. 

Art. 8.0 La propuesta de resolución deberá ir acompañada ~ 
un informe en el qUe fundamenten y especifiquen las causas 
qUe la motivan. . 

Art. 9.° No se resolverá ninguna propuesta de revlslon si 
la misma no va acompañada de un índice razonado de los 
puntos a revisar 

Sección 3.a-Compensación, absorbibilidad, garantía 
«ad persónam~ 

Art. 10. Las condiciones pactadas son compensables en su 
totalidad con las qUe anteriormente rigieran por imperativo 
legal. jurisprudencial contencioso o admirustrativo, Convenio 
Sindical, pacto de cua.Iquler clase. contrato individual, usos y 
costumbres Jocales, comarcales y ~ionales o por cualquier 
otra causa. 

En el orden económico, y para la ~plicación del Convenio a 
cada caso concreto, se estará a lo pactado, con abstTacción de 
los anteriores conceptos salariales, su cuantía y su regulación.. 

A·r,t. 11. Las mejoras económicas contenidas en el presente 
Convenio serán absorbidas o compensadas hasta tanto aJcan
cen con los aumentos de cua·lquier orilen o que bajo cua,lquier 
denominación acuerden en el futuro las autoridades comp&
tentes. 

Los pluses de peligrOSidad y penosidad se abonarán siempre, 
e~cepto cuando se haya hecho caAiñcación científica de los 
puestos de trabajo y estén incluidos en la misma. En todo caso 
se abonará el plus de nocturnidad . 

El plus de toxicidad, a que se refiere la RegJamentación Na,
cional de Trabajo, se establece en 4,50 pesetas diarias, con inde
pendencia del litro de leche cuando la percepción de éste 
sea obligatoria. 

Art. 12. Se respetarán aquellas situedones personailes que ex
cedan de lo pactado, manteniéndose estri·ctamente «(00 per
sónam». 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. nadie podrá. 
acogerse parcialmente a los preceptos del Convenio. 

Sección 4.a-Vinculación de. la totalidad 

Ar.t. 13. En el supuesto de qUe la Dirección GeneraJ. de 
Ordenación del Trabajo, en ejercicio de las facultades que le 
son propias, no aprobara alguno de los pactos esenciales de¡l 
Convenio, desvirtuándolo, éste quedará sin efecto. 

Sección 5.a-Comisión Mixta 

Art. 14. Se crea la Comisión Mixta, del Convenio como ór
gano de interp;retación, conciliación y arbitraje. 


